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De qu( trata un Plan de Emergencia:

· Qu( hacer
· Adonde ir, si fuera necesario
· Un Plan para su mascota
· Qu( cosas tener a mano
· Qu( cosas debe llevar

Antes de desarrollar un Plan

Si usted o alguien en su hogar usa silla de ruedas, haga que la silla pueda entrar y salir por más de una salida de su casa, por si acaso la salida principal estuviera bloqueada.  Planee y practique c(mo se escaparía de su hogar.

Servicio de reconexión con prioridad: La ley del estado de la Florida requiere que todas las compañías de electricidad ofrezcan un “servicio de reconexión” para las personas con incapacidades que utilizan equipo eléctrico que depende de la luz.  Llame a su compañía de luz para conseguir más información y para que lo pongan a usted en la lista de prioridad para la reconexión.

Las personas que utilizan los servicios de transmisión de telecomunicaciones deben investigar las opciones que existen para respaldar el servicio, que pudieran incluir: el marcar 711 (a nivel nacional), Cap Tel (teléfonos con títulos), transmisión basada en el Internet (a trav(s de la computadora, b(per con texto, PDA, etc.), y/o servicios de transmisión a trav(s de banda ancha.

Preg(ntese cuales son los recursos de los que usted suele depender, y averigüe(e cómo la transmisión pudiera afectar su uso.  

Considere la compra de un seguro de inundaciones aunque no viva en una zona designada como zona de inundaciones.  El seguro de inundaciones tiene que estar en vigor al menos 30 días antes de que ocurra un evento cubierto por el seguro.
Identifique, por escrito, cuáles son sus necesidades relacionadas o bien con su propia incapacidad O bien con su salud, y llévese esta información consigo, o póngase etiquetas o pulseras advirtiendo sobre su condición médica.

Si usted usa equipo médico en su hogar que requiere electricidad para funcionar, hable con su proveedor médico para entender qué puede hacer para estar preparado en caso de un apagón de la luz.

Si usted tiene una incapacidad en la comunicación, asegúrese de que su lista de información en caso de emergencias indique la mejor manera que las demás personas se puedan comunicar con usted. 

Asegúrese de que tenga dinero en efectivo o cheques de viajero en su botiquín por si tiene que comprar algo.

Defiéndase usted mismo.  Practique c(mo explicarle a alguien, con rapidez, la manera mejor y más segura de ayudarle o de moverle a usted y a sus aparato(s) de asistencia.
Además de los asuntos descritos arriba y del material del Plan de Emergencia que se identifican en la próxima parte de esta Guía, una persona con incapacidades puede tener que hacer todavía más planificación detallada.  Siguen unas preguntas cr(ticas que usted se debe hacer a sí mismo, y que debe contestar sinceramente, antes y durante est( haciendo su Plan.

(Ha usted sometido una solicitud que le otorgue el derecho a los servicios de un albergue de necesidades especiales? 

(Si tuviera que ser evacuado, ?tiene usted transporte?
(Adonde iría?  (Como llegaría allí?

(Mantiene usted dinero en efectivo en su hogar, o tiene acceso fácil a un banco o ATM?

(Tiene usted, y todos los miembros de su familia o grupo de evacuación, identificación con foto otorgada por una agencia del gobierno?

(Tiene usted pulseras de identificación para los niños, por si se separasen de su grupo de evacuación?

Si tiene usted un vehículo, (vigila la cantidad de gasolina que tiene y llena el tanque cuando est( a medias?  (Tiene un bidón de repuesto que est( aprobado y que se pueda cargar?

Aunque usted normalmente no necesite los servicios del transportista local, si ocurriera una emergencia, (necesitaría sus servicios?

(Usted se ha matriculado de antemano para recibir los servicios del transportista?  Las zonas de inundación y las casas rodantes son las áreas principales de las cuales es necesario evacuar, pero usted tiene que decidir si se iría o se quedaría, aunque no sea una evacuación obligatoria.  Si piensa irse del área, asegúrese de salir de antemano y con anticipación.

Si se fuera la luz por tres días o m(s, (se podría quedar usted seguro en su hogar? (Usa usted algún equipo m(dico que requiere electricidad para funcionar?  Si su equipo funciona con baterías, (c(mo piensa recargarlas? 

Si es usted sordo o duro de oído, y como la mayor parte de los medios de comunicación se transmiten por la radio o la televisión, (tiene usted algún sistema de respaldo para enterarse de lo que esté pasando?

Si tiene usted un asistente personal que viene a su hogar o a su lugar de trabajo, (qué pasaría si esta persona no pudiera llegar hasta donde esté usted? 

(Tendrá usted suficiente medicamento o material médico para durarle al menos dos semanas? (Tiene usted medicamentos que necesiten refrigeración?  Si los tiene, (tiene una heladera, o puede conseguir hielo u otro material para enfriarlos y mantenerlos fríos?

(Tiene acceso a comida y agua, y que le puedan durar al menos 72 horas?

(Tiene planes para su animal de servicio?  (Su mascota? 

Sobre la evacuación y 
los albergues

Considere los riesgos en su área, incluyendo el vivir en o cerca de la costa, cerca de la playa, de un arroyo que pudiera inundarse, o cerca de una central nuclear.  (Cuan fuerte es su hogar?

Las emergencias por el mal tiempo pueden afectar las carreteras y el servicio de luz.  Pueden pasar varios días hasta que estén completamente arreglados.  (Podrá usted arreglárselas?

En una emergencia, casi siempre es mejor quedarse en su hogar, adonde estará más cómodo, pero puede ser necesaria una evacuación.  Es imprescindible el prestar atención(n a los directores de emergencia y, si se lo indican, estar preparado para evacuar el lugar.  Si tuviera que evacuar el lugar, su mejor opción ser(a quedarse con familiares o amistades que tuvieran espacio para usted y que estuvieran en un edificio o estructura de construcción segura.  Si tiene usted transporte, la tercera opción es evacuar la zona de peligro por completo.  Aseg(rese de que su destino esté incluido en su Plan. La cuarta opción es irse a un albergue público que pueda acomodar sus necesidades. 

Hay dos tipos de albergues.  Los albergues para el público en general son seguros, pero no podrán prestarle mucha atención.  El segundo tipo es un albergue para las necesidades especiales de las personas que están delicadas de salud, que puedan necesitar oxígeno o aire acondicionado cont(nuo, o que no puedan cumplir su necesidad de tener supervisión médica pero que no est(n lo suficientemente frágiles para irse a un hospital u otra facilidad médica.  

La mayoría de las personas con incapacidades no reúnen los requisitos necesarios para quedarse en un albergue para las necesidades especiales.

En cada condado, la oficina de manejo de emergencias hará la determinación sobre quién reúne los requisitos necesarios para ir a un albergue para las necesidades especiales.  Si usted se cree con el derecho de ir a un albergue para las necesidades especiales, por favor póngase en contacto con la oficina de emergencias en su condado, y rellene y entregue la solicitud que le permita ir a un albergue para las necesidades especiales.  Esta oficina revisar( su solicitud y le informar( si es usted elegible o no, o si usted debe considerar el irse a un albergue para el público en general, si es que usted decida que irse a un albergue público es su mejor opción.

Un plan bien pensado y practicado le ayudará a que usted y su familia estén preparados para cualquier emergencia.

Asegúrese de que todos los miembros de su familia, y que todas sus mascotas, estén incluidos en su plan de emergencias.  Considere también las necesidades de las mujeres embarazadas, de los bebes y los niños pequeños, de la gente mayor, y de las personas con incapacidades.


Definiciones de situaciones de emergencias 

Relacionadas con el mal tiempo:
ALERTAS Y AVISOS A CORTO PLAZO 

Estos avisos dan información detallada sobre amenazas específicas, tal como las inundaciones repentinas y los tornados que a veces acompañan a los huracanes.  Escuche a la Radio NOAA del Tiempo, o a la radio o televisión comercial para conseguir información.

DEPRESION TROPICAL:  Un sistema de nubes y tormentas organizado con una circulación bi(n definida en la superficie y vientos sostenidos de 38 millas por hora (33 nudos) máximo, o menos.

TORMENTA TROPICAL: Un sistema organizado con fuertes tormentas y una circulación bien definida en la superficie y vientos sostenidos de 39-73 millas por hora, máximo. 

ALERTA DE HURACAN/TORMENTA TROPICAL se emite cuando las condiciones para un huracán/tormenta tropical se hacen máximas dentro del (rea vigilada, usualmente dentro de las 36 horas.

AVISO DE HURACAN/TORMENTA TROPICAL se emite cuando se esperan condiciones propicias para un huracán/tormenta tropical en el área vigilada, usualmente dentro de las 24 horas.
HURACAN: Un sistema tropical intenso de fuertes tormentas con una circulación bi(n definida en la superficie y vientos máximos sostenidos de 74 millas por hora o m(s. 

ALERTA DE HURACAN:  Con esta alerta, usted debe poner su plan de desastres en vigor.  Ponga en ejecución las medidas de protección, especialmente para las que requieran más tiempo, como por ejemplo, el asegurar un barco o el preparar para dejar su hogar por un lugar m(s seguro.

AVISO DE HURACAN: Si hay un aviso de huracán en su (rea, escuche a la radio NOAA del Tiempo o a sus estaciones locales de radio o televisión para estar al tanto de la tormenta y recibir consejos de los oficiales locales.  La intensidad y el camino del huracán pueden cambiar con rapidez y sin aviso previo.

Cuando se emita un aviso, debe usted revisar su Plan y empezar el proceso de tomar acciones protectoras, y de llevar a cabo el Plan para que se encuentre en el lugar más seguro durante la tormenta.

Qu( hacer

· Revise su Plan de Emergencia.

· Si le mandasen evacuar de la zona, decida adonde se iría. Quizás usted decida quedarse con amistades o familiares en un lugar seguro, o irse a un hotel o motel, o ir a un albergue local público (o uno para las necesidades especiales, si aplica).  

· Acuérdese de sus mascotas. Tiene que saber si su destino (amistades, hotel o albergue) es ameno a las mascotas.  Si necesita hacer arreglos para su mascota, póngase en contacto con su veterinario o sociedad local para la protección de los animales (por ejemplo, SPCA). Asegúrese de tener los historiales de las vacunas al corriente.  
· Reúna sus provisiones para en caso de desastres, incluyendo las de sus mascotas, si fuera necesario (véase esta Guía). 

· Si tiene su propio coche, téngalo preparado.  Chequé el aceite, los otros fluidos y las llantas, y llene el tanque con gasolina. 

Cuando se acerca la tormenta  

· Esté atento a los avisos actuales del tiempo.  Los huracanes pueden cambiar de dirección, así es que manténgase informado.

· Revise sus provisiones para la evacuación en caso de emergencia.

· Cierre las ventanas con tablas de madera o contraventanas para las tormentas.

· Elimine los objetos sueltos, bicicletas, muebles de patio, aseos, etc. de su jardín.  Amarre todo lo que no se pueda entrar a la casa.

· Si usted tiene una piscina, baje el nivel de agua por un pie (40 cm).  Eche una buena cantidad de cloro al agua; cubra la bomba y sistemas de filtración y de las tomas del agua.

· Apague los tanques de gas propano (si los tiene). 

Si se puede quedar en su hogar 

· Consiga y marque contenedores limpios para almacenar agua.  Debe tener un mínimo de un galón por persona por día.

· Obtenga comida suficiente para una semana, de la que no necesita cocción y no se echa a perder.  No se olvide del abrelatas manual, que no sea eléctrico.

· Inspeccione su botiquín de provisiones en caso de desastre (véase la p(gina 21).

· Manténgase adentro del hogar y alejado de las ventanas, puertas de cristal y claraboyas.

· Evite los ascensores.

· No use su teléfono fijo o móvil a no ser que sea absolutamente necesario.

· Espere la noticia oficial de que haya pasado el peligro.  No se deje engañar por el ojo tranquilo de la tormenta.
· Si tiene que irse de su hogar, vea la página 38 para consejos sobre la evacuación.

Tornados y Tormentas Severas 

El estado de la Florida tiene DOS temporadas de tornados
· LA TEMPORADA DE PRIMAVERA, desde febrero hasta abril y caracterizada por las tormentas m(s fuertes.

· LA TEMPORADA DE VERANO, desde junio hasta septiembre. Tiene el mayor número de tornados pero no suelen ser los más peligrosos.

ALERTA DE TORNADO:  Se emite cuando hay posibles tornados en su área.  

AVISO DE TORNADO:  Se ha visto un tornado o se ve indicado en el radar del tiempo.  Si se emite un aviso de tornado en su área y el cielo se torna amenazador, muévase a un lugar más seguro.

ALERTA DE TORMENTA SEVERA:  Se emite cuando existe la posibilidad de una tormenta severa en su área. 

AVISO DE TORMENTA SEVERA:  Se emite cuando está ocurriendo una tormenta severa. 

Qu( puede hacer antes de la tormenta

· Revise su Plan de Emergencia. Hágase de una radio NOAA del Tiempo que tenga una alarma de avisos y respaldo de batería, para poder recibir los avisos. 

· Conozca su condado y sus puntos sobresalientes (por ejemplo, las carreteras principales, los ríos, las comunidades) para que usted pueda ir siguiendo el camino de la tormenta.

· Escuche a la radio o vea la televisión para conseguir m(s información.

Si se emite un aviso, o si se aproxima el mal tiempo amenazador 

· Si usted se encuentra en una casa u otro edifico, vaya al cuarto más fuerte o a un albergue designado.  Manténgase alejado de las ventanas.

· Si no hubiera un albergue subterráneo cercano, vaya a un cuarto del interior o a un pasillo en el piso más inferior, y póngase debajo de un mueble fuerte.

· Las casas rodantes ofrecen poca protección de los tornados.  Si se acerca un tornado, al(jese de las casas rodantes. 

· Salga de los automóviles.  No intente correr m(s que el tornado en coche.  Si se encuentra afuera o en un coche, túmbese en una cuneta o hundimiento de la tierra. 

Después de la tormenta

· Aléjese de las áreas de desastres. 

· Informe a las autoridades si hay cables eléctricos o líneas de gas dañados.  Salga de su hogar si huele gas u otros olores químicos. 

Inundaciones 

· LA OLEADA DE UNA TORMENTA es una cúpula de agua que ha sido empujada a la tierra por los vientos de un huracán y tormenta tropical.  Las oleadas pueden alcanzar los 25 pies de altura. 

· LA MAREA DE UNA TORMENTA es la combinación de la oleada de la tormenta y la marea normal, y que ocasiona niveles de agua muy altos. 

Antes de la inundación

· Revise su Plan de Emergencia.  Averigüe si usted est( en una zona de inundaciones.  Encuentre su póliza de seguro contra las inundaciones (si lo tiene). 

· Comienze a poner su Plan en vigor si la inundación amenaza a su hogar.  Encuentre un destino para su evacuación, recoja su botiquín para en caso de desastres. 

 Cuando se emita una alerta de inundaciones repentinas en su área 

· Refiérase a su Plan de Emergencia para saber qu( hacer y adonde ir en una emergencia de inundaciones repentinas.

· Escuche a la radio NOAA del Tiempo y a las estaciones de radio y televisión en su área para enterarse de los avisos e informes sobre las inundaciones. 

· Prepárese para una evacuación de inmediato.

· Si se encuentra en la carretera, vigile por inundaciones en los sitios bajos del camino, en los puentes y en las áreas bajas.  No conduzca a través de agua estancada.

· Siga las indicaciones de los oficiales de emergencia. 

Cuando se emita un aviso de inundaciones repentinas en su área 

· Muévase con rapidez para salvarse a usted mismo y a las personas que dependen de usted.  Recoja el material crítico del botiquín de desastres. 

· No intente cruzar un arroyo inundado a pie cuando el agua est( por encima de sus rodillas.  Evite el andar por agua profunda, o si tiene llagas o cortes abiertos.

· Mantenga a los niños alejados de las aguas inundadas cerca de las alcantarillas y drenajes de tormenta.

· No intente conducir a través del agua.  Las aguas crecientes pueden llevarse el coche, ocasionando consecuencias potencialmente mortales.  Si su vehículo se parase, que salgan todos los pasajeros inmediatamente y que se vayan a un lugar m(s alto.

· Tenga precaución de noche cuando es m(s difícil ver y reconocer los peligros de una inundación.

Emergencias Nucleares

Si ocurriera una emergencia nuclear, la información de seguridad será transmitida por las estaciones locales de radio y televisión y por los sistemas de aviso públicos.

Los cuatro niveles de aviso en caso de emergencia son:

· Notificación de una ocurrencia rara ( la m(s baja) — no hay p(rdida de radiación -- no es necesario tomar ninguna acción. 

· Alerta—Pueden haber pequeñas p(rdidas de radiación —no es necesario tomar ninguna acción. 

· Emergencia en el sitio — pueden haber pequeñas cantidades de radiación pero se espera que se contengan en el sitio y que no pasen afuera --manténgase alerta a las transmisiones de información sobre la seguridad. 

· Emergencia general -(serio)-la radiación puede pasarse fuera del sitio.  Prepárese para evacuar o para albergarse-en-el-lugar. En caso de una emergencia general, no coma nada de un huerto o jardín exterior que se haya recogido después de la declaración de la emergencia general, a no ser que lo aprueben los oficiales de emergencia. 

Si se le daña el coche mientras est( en el proceso de evacuación, mantenga las ventanas y las rejillas cerradas y quédese adentro. 

No regrese a su hogar después de la evacuación hasta que los oficiales avisen que es seguro.

El Terrorismo

El terrorismo es el uso ilícito de la violencia - o la amenaza de usarla -- para intimidar y asustar a las personas o a los gobiernos. Los terroristas tienden a atacar a los lugares muy poblados o a los centros de negocios o del gobierno. Otros blancos pueden incluir los transportes, servicios médicos, las empresas de servicios públicos y lugares para la educación.

Hay cuatro tipos de terrorismo:

· Convencional (bombardeos y secuestros)

· Químico (veneno)

· Biológico (bacterias o víruses)

· Radiológico (armas nucleares o material radioactivo)

Cuando usted se encuentre en un lugar público,

· Dese cuenta de su ambiente. 

· Nunca deje su propiedad personal sin atender. 

· Informe a las autoridades si ve algún paquete o comportamiento sospechoso.

Durante un incidente de terrorismo 

· Manténgase tranquilo.

· Siga las indicaciones de los oficiales de emergencia. 

Durante un incidente químico o radiológico

· Quédese adentro, a no ser que le digan lo contrario.

· Vaya a un sótano o un cuarto subterráneo si es un incidente radiológico. 

· Vaya al cuarto m(s alto, preferiblemente uno que no tenga ventanas, si es un incidente químico. 

· Apague todas las unidades de aire.  

· Cierre las ventanas y puertas, y selle los cuartos. 

· Si se encuentra en un coche o camión, cierre las ventanas y rejillas y apague el aire o calefacción.

Después de un incidente de terrorismo 

· Deje los intentos de rescate al personal que est( entrenado para ello, especialmente si se trata de un edifico derrumbado. 

· Si se encuentra atrapado por los escombros, golpee contra la pared para que el rescate lo pueda encontrar. Evite el gritar para no respirar m(s polvo o humo.

· Siga los avisos de emergencia para saber algo sobre la ayuda disponible.


Est( preparado, tenga un Plan de Emergencias 

Consideraciones para las Personas con Incapacidades 

Si tiene usted acceso al Internet, hay una herramienta excelente para la planificación en www.floridadisaster.org.  Haga clic sobre “Información sobre la Incapacitación y los Desastres” (“Disability Disaster Information“), y entonces haga clic sobre “Clic aquí para empezar su Plan Familiar para los Desastres: ("Click here to start your Family Disaster Plan"), bajo el párrafo 4.
Cuando haga su plan de emergencias, considere:

· A cada persona que se encuentra bajo su plan.  Incluya a sus animales de servicio y a las mascotas. 

· Cuáles son las provisiones y el equipo que va a necesitar.  Lea las categorías y las listas de las provisiones que ya tiene o de las que se llevar( encima. 

· Cuánto dinero pueda necesitar si no funcionan sus tarjetas de crédito o de débito.

· Cuáles son los documentos financieros, de seguros, y demás que necesite tener a mano 

· Cómo se va a comunicar con las personas que necesitan saber adónde y cómo est( usted. (Todas las persona en su grupo de evacuación saben cuál es el destino de la evacuación?

Seleccione dos lugares para el encuentro: Uno, por si necesita salir de casa en una emergencia, y el segundo, un lugar fuera de su vecindario por si no pudiera regresar a su hogar después del evento.

· Personas de contacto fuera del lugar:  Haga arreglos para tener a una persona fuera del lugar que pueda servir como la persona central para comunicarse.  Asegúrese de que todos en su grupo de evacuación tengan el nombre, teléfonos y dirección electrónica de esta persona central, y que esta persona tenga los teléfonos y direcciones electrónicas de todos los demás. 

El Plan para las mascotas 

Si tuviera que evacuar su hogar, planifique bi(n el cuidado de sus mascotas.   Solamente se permiten las mascotas en los albergues designados para las mascotas que no son animales de servicio. 

Llame a la Oficina de Manejo de Emergencias en su condado para averiguar si hay un albergue que acepte mascotas en su área. Tendrá que planificar adonde podrá llevar a su mascota si tuviera que irse de su hogar.  Acuérdese de llevar una correa, un bozal, comida y agua, historial de vacunas, cualquier medicamento necesario, y un portador o jaula.  
El botiquín de provisiones para caso de emergencia

Hay algunas provisiones generales y seis categorías básicas de cosas que debe tener a mano para su botiquín en caso de emergencia.  Asegúrese que usted, o que sus familiares o asistentes personales, puedan cargar y transportar estas provisiones si fuera necesario.

1) Agua (1 galón por día por persona, además de la que puedan necesitar sus mascotas).
2) Comida (que no sea perecedera y que no requiere la cocción), implementos de comer desechables, abrelatas manual.
3) Provisiones de emergencia (repelente de insectos, papel sanitario, toallitas húmedas, otras cosas para su higiene personal) y equipo (una radio con baterías o que funcione con manivela, o linternas con baterías o con manivela) 

4) Ropa y ropa de cama 


5) Cosas especiales, como por ejemplo los aparatos para la asistencia de la movilidad y/o el acceso, y sus partes de repuesto y sus provisiones.

6) Provisiones de Primeros Auxilios 

Mantenga las cosas que m(s vaya a necesitar durante una evacuación en contenedores que sean fáciles de manejar para usted o para las personas que lo atienden.  Estas cosas y sus cantidades correctas serán útiles para sus necesidades personales, y para las de quienes están incluidos en su Plan.

Lista de control para el Plan de Emergencias y asuntos generales
Estas cosas y sus cantidades correctas serán útiles para sus necesidades personales y para las de quienes est(n incluidos en su Plan.

Personas en su Plan:

NOMBRE Edad  NECESIDADES ESPECIALES  DESTREZAS ESPECIALES  OTRO
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


· Identificación Positiva (que sea una identificación con foto, por ejemplo, un pasaporte, una licencia de conducir u otra identificación con foto emitida por el gobierno)
· Plan de Emergencia, por escrito y de acceso fácil 
· Plan de comunicación para la familia (véanse las 
páginas 21-22)
· Plan de escape en caso de incendio 
· Planes para albergarse-en-lugar 

· Mapas locales que indican los lugares de los albergues y las rutas (la mayoría de las guías de teléfono tienen mapas indicando las direcciones y lugares de los albergues públicos en casos de emergencia)
· Las listas consolidadas de equipo y provisiones, de las listas de control que se encuentran en esta Guía
· Los números de teléfono de la Policía/Sheriff, QUE NO SEA EL 911
· El teléfono de los bomberos, QUE NO SEA EL 911
· El teléfono de los servicios de emergencia locales QUE NO SEA EL 911
· El teléfono de su proveedor médico (su médico)
· Los teléfonos de la clínica de salud/HMO/Hospital 
· El teléfono de la Oficina de Emergencia del Condado 
· El Centro de Envenenamientos: 1-800-222-1222
· La línea directa para asistencia a la Gente Mayor: 1-800-963-5337
· La línea de transmisión de la Florida, Relay 711, desde cualquier parte del estado 
· Si tiene una computadora con acceso a un escáner, debe escanear sus documentos importantes (incluyendo el inventario de pertenencias y las fotos de su casa), y ponerlos en un lápiz electrónico para llevarse encima, si tuviera que evacuar su hogar. 

· Un contenedor a prueba de agua para guardar:
· Un cuaderno con la información que sigue:
· La información de contacto de sus familiares y amistades.
· Los números de teléfono para los trabajadores personales y los del mantenimiento de su hogar. 
· La lista de los teléfonos oficiales en caso de emergencia
· Indicaciones detalladas de cómo cerrar los servicios, por ejemplo, los de la luz y el agua
· La información médica que incluya 

· los números de contacto del médico
· la información sobre el proveedor y la póliza del seguro de salud 
· su tipo de sangre
· alergias 
· historial médico y condiciones actuales 
· los medicamentos y sus dosis, e indicaciones para cualquier gestión especial; los teléfonos de la farmacia que los despensa. 

· La lista del estilo y los números de serie de los aparatos médicos, tal como de los marcapasos, las bombas, los aparatos para su acomodación, los aparatos de asistencia
· Los números de la(s) compañías de seguro y la(s) póliza(s), los números para las reclamaciones (para los seguros de la propiedad y de la salud)
· Documentos que identifiquen sus incapacidades
· La información sobre las tarjetas de crédito, el banco, los valores 
· Si tiene un animal, el historial de las vacunas y la información de contacto para el veterinario 
1. Agua

Guarde el agua en contenedores de plástico, por ejemplo, los de sodas, jugos o leche.  No use contenedores que se puedan descomponer o romper, tales como los cartones de leche o botellas de cristal. 

Una persona generalmente activa necesita tomar al menos dos cuartos de galón de agua cada día.  Los ambientes cálidos y la actividad física muy intensa pueden hacer que se necesite el doble de esta cantidad. 

Los niños, las madres lactantes, y los enfermos tendrán que tomar todavía m(s agua. 

· Guarde un galón de agua por persona al día, hasta los 7 días.  Esto debe incluir el agua necesaria para beber, cocinar y la higiene.

· Cambie el agua guardada cada seis meses para mantenerla fresca 

· Si ha comprado agua de botella, manténgala sellada y en su contenedor original.  Vigile la fecha de caducidad. 

2.
Comida y medicamentos

· Comida

· Guarde una provisión de comida que le pueda durar al menos tres a siete días por persona y que no requiere ser refrigerada antes de abrirse.
· Latas o paquetes de carne o pescado que no se descompongan
· Latas de vegetales y verduras
· Latas de fruta, paquetes de frutas secas, nueces 
· Si tuviera que calentar la comida, tenga una lata de alcohol en forma de gel (por ejemplo, Sterno) y fósforos o cerillas (en paquetes a prueba de agua).
Use las parillas o cocinas portátiles de gas solamente afuera en un lugar bi(n ventilado. 
· Medicamentos   

· Arrégleselas con su médico y farmacéutico para que tenga una provisión adecuada de medicamentos.  Si se declara una emergencia en su condado, puede obtener una cantidad para 30 días al mismo precio que haya estado pagando -- aunque haya obtenido sus recetas recientemente. Esto es muy importante para el control de la alta presión sanguínea crónica, la diabetes, la salud mental, y otras condiciones. 
· El equipo y las provisiones necesarias para sus medicamentos, tales como toallitas de alcohol, las jeringuillas, el equipo para hacerse pruebas; hielo u otros modos de enfriar para los medicamentos que requieren temperaturas bajas. 
· Una lista de los aparatos médicos, como los marcapasos, bombas, monitores, aparatos para el acomodo con sus modelos y números de serie. 
· Gafas (espejuelos) de receta, aunque no sean su (ltima receta.  Las lentillas de repuesto con su solución de limpieza y equipo. 

· Gafas (espejuelos) de sol (con o sin receta) 
Para los Beb(s 

· F(rmula
· Pa(ales/toallitas 
· Biberones desechables con tetinas desechables
· F(rmula en polvo, leche o comida de bebes (papilla) 
· Medicamentos, gotero 
· Jabón y champú para bebes 
· Los teléfonos del médico y de la enfermera del beb( 

Las Mascotas

· Comida, bol para la comida 
· Agua, bol para el agua
· Medicamentos, historial de las vacunas 

3. Provisiones Esenciales 

· Dinero en efectivo o cheques de viajero 
· Un teléfono fijo que se conecta a la pared (que no sea un teléfono inalámbrico) 
· Una radio con baterías o que opera con manivela (si es con batería, llévese de repuesto), con auriculares o tapones 
· Linterna con baterías o que opera con manivela (llévese baterías de repuesto ,si es que lleva baterías)

No use velas.  Las velas son lo que m(s incendios ocasionan después de un desastre.

· Audífonos y baterías 
· Llaves de repuesto 
· Abrelatas manual
· Platos desechables, cubiertos de plástico o cubiertos especiales, material de papel (toallas, toallitas) 
· Papel de aluminio 
· Contenedores de plástico para guardar cosas 

Provisiones para la higiene personal 
· Papel de baño, toallitas (como las toallitas de bebe)
· Higiene femenina (si es apropiado) 
· Toallitas para la incontinencia (si es necesario)
· Bolsas de basura de plástico, atadores (para los desechos personales) 
· Un cubo de plástico con una tapa bi(n fija
· Disinfectante
· Lejía (cloro) del hogar 
· Papel toalla para la cara 
· Toallitas para lavarse 
· Toallas 
· Jabón líquido, detergente para la ropa
· Pasta de dientes, cepillo de dientes, otras cosas para el cuidado de la boca 
· Cosas para la higiene y el cuidado personal, incluyendo los aparatos de asistencia

Las Mascotas

· Un collar/una correa/un arnés
· La placa de identificación, la placa contra la rabia 
· Cargador o jaula (1 por cada animal)
· Bandeja higiénica (para los gatos)
   HERRAMIENTAS

· Un cuchillo de utilidad 
· Alicates, destornillador, martillo, palanca, clavos de diferentes estilos y tamaños, tornillos de madera
· Llave inglesa para el agua y el gas de la casa 
· Cinta adhesiva, como la cinta de tela 
· Compás, espejo
· Bengalas para hacer señales 
· Papel, lápiz, sacapuntas manual u otras cosas para escribir 

· Agujas e hilo 
· Gafas de seguridad 
· Guantes fuertes para el trabajo (para proteger las manos mientras use la silla de ruedas en áreas peligrosas)
· Un silbato 
· Cuerda fuerte de algodón o de cáñamo 
· Mascarillas desechables contra el polvo 
· Sábana de plástico 

Equipo para el coche

· Varias mantas (por si hiciera frio) 
· Cables para arrancar y empezar el coche, con instrucciones 
· Una pala pequeña 
· Tela de color rojo para usar como bandera 
· Bengala, linterna (de baterías o de manivela) 
· Bomba de aire, de tipo mecánico o de las que se enchufan en el coche  
· Material para parchear las llantas y una lata de aire comprimido para las llantas 
· Radio CB o teléfono móvil (teléfono celular)
· Un cuarto de galón de aceite de motor, agua (considere el líquido para las p(rdidas del radiador) 

4. Ropa y ropa de cama 
· Un cambio completo de ropa y de calzado por persona 
· Zapatos fuertes o botas de trabajo 
· Sombrero de verano para proteger la cabeza y las orejas 
· Cosas para protegerse de la lluvia 
· Almohadas y sábanas, las que usted prefiera  
· Mantas o fundas de dormir (pudiera ser invierno)
· Sombrero (por el frío) y guantes (pudiera ser invierno) 
· Ropa interior termal (pudiera ser invierno) 
· Detergente para lavar la ropa (en un contenedor que se pueda sellar) 
5.
Material especial 
(hay duplicados intencionales) 

· Cargadores de batería para su equipo eléctrico (asegúrese con su vendedor que se pueda cargar la batería, o que se pueda conectar a una batería de coche con los cables de arranque, o que se pueda conectar la batería al prendedor de cigarrillos del coche, o bien que tenga un sistema solar para cargar la batería).
· Baterías de repuesto para el equipo de movilidad, para los otros aparatos de asistencia, los audífonos
· Heladera y hielo, o material de enfriamiento, para los medicamentos. Si requiere “hielo seco”, use guantes de algodón secos. 
· Cojines o almohadas especiales
· Lectura para entretenerse/ocupacional, u otras cosas para divertirse que sean apropiadas para las edades. 
· Radio que usa baterías o tocador de música y baterías de repuesto, con audífonos o tapones. 
· Provisiones para orinar, para la ostom(a, toallitas para la incontinencia, cosas para la higiene personal 

· Ayudas para vestirse 
· Ox(geno (en tanques o de generador), con la velocidad del flujo asegurada con cinta adhesiva
· Equipo de succión 
· Equipo y material para la diálisis 
· Silla de ruedas o Vespa (escuter), y que lleve su nombre u otra identificación 
· Material para arreglar la silla de ruedas o escuter y que incluya las partes de repuesto; material para arreglar las ruedas (llantas)
· Caminador, muletas, bastón (con su nombre en cada uno de ellos por si los pierde de vista) 

· Dentadura postiza 

Para las personas con incapacidades visuales 

· Reloj o máquina que “hable” para marcar el tiempo, o que marque el tiempo en braille, con sus baterías de repuesto 
· Al menos un bastón blanco de repuesto 
· Marque el material para los desastres con cinta fluorescente, en letra de molde grande, o en braille
· Marque las válvulas para apagar el gas, el agua y la electricidad con cinta fluorescente, letra de molde grande, o en braille.
· Aumentadores extra de repuesto 

Para las personas con incapacidades auditivas 

· Considere obtener una televisión portátil que funcione con baterías y que sea digital.  Puede ser que las transmisiones en caso de emergencia den la información en Idioma de Señales Americano (ASL, siglas en inglés) o usando subtítulos abiertos 
· Papel y lápiz en su botiquín casero de provisiones para los desastres, y también en su botiquín del coche para las provisiones en caso de desastres.  Manténgalos con usted en todo momento para poderse comunicar. 
· Mantenga una linterna, un silbido u otra cosa para hacer ruido, y papel y lápiz con usted en cada momento. 
· Guarde una tarjeta en los botiquines de desastres (los de su casa y coche), y manténgala con usted en cada momento para que indique que es usted sordo o que tiene otro tipo de incapacidad auditiva.

· Incluya cualquier otra información necesaria para la comunicación, tal como “Yo se (o no se) el Idioma Americano de Señales (ASL)“ o “Mi animal de servicio se puede legalmente quedar conmigo”. 

Si usted tiene una incapacidad relacionada con el habla o con la comunicación 
· Si usted usa una computadora portátil para comunicarse, considere la compra de un convertidor de electricidad.  Un convertidor de electricidad permite que la mayoría de las computadoras portátiles (de 12 voltios o menos) puedan operarse usando el enchufe de accesorios en el salpicadero del coche. 

· Mantenga papel y lápiz con usted para que sirva como un recurso de respaldo en la comunicación. 

· Si usted usa un aparato aumentativo para la comunicación que le permite comunicarse con la voz (por ejemplo, un comunicador electrónico o una laringe artificial), asegúrese de que est( cerca de usted de noche, en un lugar seguro. 

· Mantenga algunas tablas de palabras o letras y de las frases que m(s usa (de las frases que se compran ya previamente impresas) en todos los botiquines, su monedero, el bolso, etc.

Si usted mismo se administra los tratamientos médicos

Llévese el equipo y los fluidos que necesite cuando viaje.  Véase “Medicamentos” p(gina 24 para poder obtener m(s cantidades en caso de emergencia. 

Si usted tiene una incapacidad de la cognición

Mantenga una copia de todas las instrucciones o de la información que pudiera necesitar en su posesión.   También mantenga esta misma información en los botiquines de provisiones para los desastres que guarda en su casa y en su coche. Prepare esta información de tal manera que le sea fácil de entender.  Tal vez quiera poner la información en una serie de pasos que pueda entender mejor.  Este formato le ayudar( a recordar qu( hacer durante la confusión en un desastre.

Tenga papel y lápiz a mano para recordarle cualquier información o instrucciones que pueda usted recibir.  

6.  Botiquín de primeros auxilios  

Reúna un botiquín de primeros auxilios para su casa y otro para cada coche.  El botiquín de primeros auxilios debe contener:  

· Vendajes estériles en varios tamaños 
· Varios tamaños de imperdibles 
· Agente de limpieza/jabón 
· Guantes de látex (2 pares)
· Filtro solar 
· Compresas estériles de 2 pulgadas (4–6)
· Compresas estériles de 4 pulgadas (4–6)
· Vendajes triangulares (3)
· Vendajes estériles enrollados de 2 pulgadas (3 rollos)
· Vendajes estériles enrollados de 3 pulgadas (3 rollos)
· Tijeras 
· Cinta adhesiva 
· Pinzas 
· Aguja de coser 
· Toallitas humedas 
· Antiséptico 
· Alcohol de frotis
· Termómetro
· Depresores de la lengua (2)
· Tubo de vaselina u otro lubricante 
· Gotero 
Medicamentos que no requieren receta 

· Aspirina o un analgésico que no sea aspirina
· Medicamento anti-diarrea 
· Antiácido (para el mal de vientre) 
· Jarabe de Ipecac (se usa para inducir el v(mito, si fuera aconsejado por el Centro de Envenenamiento
· Laxante

Mantenga sus planes, las provisiones y el equipo

· Revise su plan cada seis meses y asegúrese de que todavía est( en vigor. 

· Practique los ejercicios para la evacuación en caso de fuego y de emergencias, de forma regular, con sus familiares o con las personas que viven con usted.
· Revise las provisiones de comida cada seis meses para ver si algo se ha caducado. Vaya comiendo las cosas que se caducan, y reemplácelas en sus provisiones de emergencia.

· Lea el indicador en su(s) extinguidor(es) de fuego, y siga las recomendaciones de la fábrica para recargarlo(s).  Revise sus alarmas de humo cada mes, y cambie las baterías al menos una vez al a(o.  Cambie las alarmas cada 10 a(os. 

Tabla de mantenimiento del Plan
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	Plan de ejercicios
	
	
	

	Ejercicios para los Fuegos
	
	
	

	Reemplazar la comida y el agua
	
	
	

	Revisar los extinguidores de fuego
	
	
	

	Revisar las alarmas de humo
	
	
	


Consejos adicionales para las personas con incapacidades
La gente va a querer ayudarle.  Est( preparado para darles a estas personas, o por voz o por escrito, instrucciones e indicaciones breves, claras, y específicas, por ejemplo:

“Por favor, lléveme el (la) —

Tanque de ox(geno.

Silla de ruedas. 

Gamma globulina del congelador.

Insulina de la nevera (o heladera).

Aparato de comunicación que se encuentra debajo de la cama”. 

“Por favor no intente enderezarme las rodillas.  Están fusionadas en una posición doblada”. 

“Tengo daño cerebral que afecta a mi memoria.  Por favor póngame toda la información y las indicaciones importantes por escrito”.

“Tengo una incapacidad visual/estoy ciego.  Por favor permítame cogerle del brazo”.
“Soy sordo.  Por favor anóteme las cosas en un papel”. 

Cuando sea necesario, pida la acomodación al personal de respuesta a los desastres.  Por ejemplo, avísele al trabajador del desastre si usted no se puede quedar en la cola para recibir asistencia o cosas como el agua y/o la comida.  Como se describió arriba, practique cómo va a explicarse, con claridad y brevedad, el porqué necesita este tipo de ayuda.  Quizás quiera poner la explicación por escrito y de antemano.
La evacuación
Como se comentó al principio de esta Guía, usted querrá considerar salirse o evacuar de su hogar en caso de inundaciones, fuegos, o huracanes.  El gobierno local emitirá las órdenes de evacuación y dará la alerta para el público usando medios como la radio, la televisión u otros sistemas. 

Si decide evacuar de su hogar, 

· Llévese el botiquín de emergencia con usted (véase la p(gina 20).

· Apague el agua y la luz o en la llave principal, o en el cortacircuitos, o en los fusibles. 

· Apague los tanques de gas propano que hacen servir los enseres individuales como la estufa o la parilla.   No apague el gas natural, a no ser que lo avisen los oficiales locales.

· Siga las rutas de viaje que le aconsejan y llévese un mapa por si acaso le son poco conocidas. 

· Si usted no conduce, encuentre otros medios de transporte, y póngase en contacto con su transportista (la familia, las amistades, el servicio público).

Consejos para todas las personas
Las lecciones aprendidas por los huracanes pasados y otros eventos 

· Acuérdese de que han podido pedir u ordenar a que evacuen ciertas partes de su estado antes de que lleguen a usted; así es que las carreteras pueden estar muy transitadas, aunque salga usted temprano. 

· Antes de salir de su hogar y si es posible, sepa adonde se ir( y c(mo va a llegar.  Avise a las demás personas cuales son su destino previsto y su ruta intencionada.

· El usar rutas alternas puede disminuir su tiempo de viaje.  Conozca cuales son las rutas alternas que est(n en condiciones de uso antes de salir.

· El salir antes le acortar( el tiempo de viaje.  El salir m(s tarde quizás no le permita suficiente tiempo para llegar a un albergue seguro.

· Va a necesitar dinero en efectivo y un tanque lleno de gasolina (véase la p(gina 4).

Después de la tormenta 

· Tenga identificación v(lida (véase la p(gina 22). Es posible que no lo dejen volver a su casa y vecindario, a no ser que demuestre prueba de residencia. 

· Quédese en casa y evite pasear, que pudiera impedir las respuestas necesarias por parte de los oficiales para poder responder a la emergencia y a la recuperación. 

· Si han habido inundaciones, tenga cuidado que pueden haber serpientes, insectos y animales que buscan tierra m(s alta. 

· Evite los cables caídos o colgantes. 

· Entre en su hogar con precaución.  

· Tenga cuidado con los fuegos.  No prenda ningún fósforo o cerilla hasta que est( seguro de que no hay ninguna pérdida de gas.

· Si hubiera un apagón de luz, apague o desconecte todos los enseres eléctricos para evitar que se dañen por un cambio repentino de la electricidad cuando vuelva la luz.

· Si tiene un generador, NO LO OPERE ADENTRO. NO LO OPERE AFUERA CERCA DE UNA PUERTA, VENTANA  O PUERTA DE GARAJE.

· Evite el usar velas porque pueden prender fuego.  Use una linterna.

· Llene contenedores limpios con agua potable para beber y para cocinar.  Guarde agua en la bañera para lavar y para el v(ter (el inodoro).
· Suba los controles de la nevera y congelador a los niveles m(s altos.  

· Durante un apagón, abra la nevera o congelador lo menos posible.  La comida se mantendrá congelada hasta las 48 horas si el congelador est( lleno y la puerta se mantiene cerrada.  La comida en un congelador que no est( del todo lleno se mantendr( congelada por unas 24 horas.

· Llene los espacios vacíos en el congelador con contenedores re-usables, o llene contenedores de plástico a 4/5 con agua, ciérrelos con seguridad y póngalos en los espacios vacíos para que se congelen.

· Si la comida en el congelador se fuera a descongelar, úsela en uno o dos días.  Nunca vuelva a congelar comida que se haya descongelado por completo.  (C(mo saber si la comida se ha dañado?  La respuesta correcta es: “Cuando haya duda, t(rela”.

Ayuda para los niños en caso de desastre

· Durante un desastre, su familia puede tener que dejar su hogar y la rutina diaria.

· Recuerde a sus hijos que el Plan de Emergencia de la familia se ocupar( de casi todos los incidentes. 

· Como adulto, usted tiene que enfrentar el desastre de tal manera que ayude a que los niños no desarrollen un sentido de pérdida permanente.

· C(mo usted reaccione ante la emergencia le dar( a los niños las indicaciones de cómo se deben comportar ellos.  Si un niño(a) lo ve a usted afectado por un sentido de pérdida, el(ella) puede sentir la pérdida con todavía m(s intensidad.

· Los miedos de los niños también pueden salir de sus imaginaciones, y usted debe tomar sus sentimientos en serio.  Un niño que tiene miedo, es que tiene miedo. 

· Cuando hable con su hijo, asegúrese de presentarle un cuadro realístico que sea honesto y manejable. 

· Vigile la exposición a los medios de información.  Su hijo no debe ni ver ni oír muchas historias acerca del desastre.  Enséñele a su hijo qu( debe hacer en caso de una emergencia.  De manera apropiada para su edad, debe aprender a:

· Pedir auxilio.
· Llamar a un familiar o amigo de confianza de la familia
· Tomar la decisión o de refugiarse o de salir de la casa.

Aprenda m(s sobre los servicios en su comunidad

Recursos por Internet

Hay muchos recursos por Internet adonde puede conseguir m(s información sobre la preparación para los desastres.  Si usted no tiene acceso al Internet en su casa, puede ir a su biblioteca pública para buscar m(s información.  Estos recursos en el Internet incluyen:

· La Comunidad para el Manejo de Emergencias en la Florida (Florida Emergency Management Community): www.floridadisaster.org 
· La Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (Emergency Management Agency): www.fema.gov 

· La Cruz Roja (Red Cross): www.redcross.org y www.prepare.org 
· La Organización Nacional para la Incapacidad (National Organization on Disability): www.nod.org/emergency 
· El Centro Nacional de Planificación de Emergencias para las Personas con Incapacidades (The National Center on Emergency Planning for People with Disabilities): www.disabilitypreparedness.org
Una de las mejores guías para que las personas con incapacidades se preparen en casos de desastres la cre( la Cruz Roja Americana y se encuentra, gratis, en la p(gina web:   http://www.redcross.org/services/disaster/ beprepared/disability.pdf

Otro recurso adonde puede acudir para que le contesten sus preguntas sobre la preparación en casos de desastres es El Repositorio de Información sobre Desastres, del Grupo Trabajador de Americanos con Incapacidades (Americans with Disabilities Working Group’s Clearinghouse on Disability Information).  Su número de teléfono es 1-877-ADA-4YOU o 1-877-232-4968. 

Los Centros de Vivencia Independiente de la Florida (Florida Centers for Independent Living, o CIL) tienen el compromiso de ayudar a las personas con incapacidades a planificar para las emergencias.  Si usted necesita ayuda con las preparaciones, llame al 1-866-575-6004 o 1-877-822-1993 para conectarse con su CIL local.
Numeros de teléfono de los albergues para las necesidades especiales
Alachua

(352) 264-6500

Baker

(904) 259-6111

Bay

(850) 784-4000

Bradford

(904) 966-6336
Brevard

(321) 637-6670

Broward

(954) 537-2888

Calhoun

(850) 674-8075

Charlotte

(941) 833-4000
Citrus

(352) 746-6555

Clay

(904) 284-8735
Collier

(239) 252-3600
Columbia

(386) 758-1125

DeSoto

(863) 993-4831

Dixie

(352) 498-1240

Duval

(904) 630-2472

Escambia

(850) 471-6400
Flagler

(386) 313-4200
Franklin

(850) 653-8977

Gadsden

(850) 875-8642

Gilchrist

(386) 935-5400
Glades

(863) 946-6020

Gulf

(850) 229-9111

Hamilton

(386) 792-6647

Hardee

(863) 773-6373

Hendry

(863) 612-4700

Hernando

(352) 754-4083

Highlands

(863) 385-1112

Hillsborough

(813) 307-8063
Holmes

(850) 547-1112

Indian River

(772) 567-2154

Jackson

(850) 482-9678
Jefferson

(850) 342-0211

Lafayette

(386) 294-1950

Lake

(352) 343-9420

Lee

(239) 533-3640
Leon

(850) 488-5921

Levy

(352) 486-5213

Liberty

(850) 643-2339

Madison

(850) 973-3698

Manatee

(941) 749-3500
Marion

(352) 369-8100
Martin

(772) 287-1652

Miami-Dade

(305) 513-7700 

Monroe

(305) 292-4591

Nassau

(904) 548-4980

Okaloosa

(850) 651-7150
Okeechobee

(863) 462-5819
Orange

(407) 836-9319
Osceola

(407) 742-9000
Palm Beach

(561) 712-6400

Pasco

(727) 847-8959 
Pinellas

(727) 464-3800

Polk

(863) 534-5600

Putnam

(386) 329-0379

Santa Rosa

(850) 983-5360

Sarasota

(941) 861-5493
Seminole

(407) 665-5102

St. Johns

(904) 824-5550

St. Lucie

(772) 462-8100
Sumter

(352) 569-6000

Suwannee

(386) 364-3405

Taylor

(850) 838-3575

Union

(386) 496-4300

Volusia:

 (386) 258-4088

Wakulla

(850) 926-0861

Walton

(850) 892-8066

Washington

(850) 638-6203


Departamentos de Salud Publico de los Condados
Alachua 

(352) 334-7900

Baker  

(904) 259-6291, ext. 2230

Bay  

(850) 872-4720, ext. 1122
Bradford  

(904) 964-7732

Brevard  

(321) 454-7111

Condado de Broward  

(954) 467-4705
Condado de Calhoun  

(850) 674-5645

Charlotte  

(941) 639-1181

Citrus  

(352) 527-0068, ext. 261

Clay  

(904) 529-2801
Collier  

(239) 774-8205

Columbia  

(386) 758-1068

DeSoto  

(863) 993-4601

Dixie  

(352) 498-1360

Duval  

(904) 253-1000
Escambia  

(850) 595-6500

Flagler  

(386) 437-7350

Franklin  

(850) 653-2111

Gadsden  

(850) 875-7200, ext. 325

Gilchrist  

(352) 463-3120

Condado de Glades  

(863) 946-0707

Gulf  

(850) 227-1276

Hamilton  

(386) 792-1414

Hardee  

(863) 773-4161

Hendry  

(863) 674-4056, ext. 108

Hernando  

(352) 540-6800

Highlands  

(863) 386-6040, ext. 215

Hillsborough 

(813) 307-8000

Holmes  

(850) 547-8500

Indian River 

(772) 794-7400

Jackson  

(850) 526-2412

Jefferson 

(850) 342-0170

Lafayette  

(386) 294-1321

Lake  

(352) 589-6424 x2225
Lee  

(239) 332-9501
Leon  

(850) 606-8150
Levy  

(352) 486-5300

FAX (352) 486-5307

Liberty  

(850) 643-2415

Madison  

(850) 973-5000

Manatee  

(941) 748-0747, ext. 1222

Marion  

(352) 629-0137

Martin  

(772) 221-4000
Condado de Miami-Dade  

(305) 324-2400

Monroe  

1100 Simonton St.

Key West, FL 33041-6193

(305) 293-7534
Nassau  

(904) 548-1800

Okaloosa  

(850) 833-9255

Okeechobee  

(863) 462-5819
Orange  

(407) 858-1400

Osceola  

(407) 343-2009
Palm Beach  

(561) 514-5300
Condado de Pasco  

(352) 861-5250
Pinellas  

(727) 824-6900
Polk  

(863) 519-7900, ext. 1051

Putnam  

(386) 326-3200
Santa Rosa  

(850) 983-5200

Sarasota  

 (941) 861-2900
Seminole  

(407) 665-3000

Condado de St. Johns  

(904) 825-5055

St. Lucie  

(772) 462-3800

Sumter  

(352) 793-6979, ext. 301

Suwannee  

(386) 362-2708

Taylor  

(850) 584-5087, ext. 174

Union  

(386) 496-3211

Volusia  

(386) 274-0614
Wakulla  

(850) 926-3591
Walton  

(850) 892-8015

Washington  

(850) 638-6240

Información de contacto en caso de desastres

Línea de Información de Emergencias de la Florida (Florida Emergency Information Line): 800-342-3557

Registro de FEMA, el primer paso para ayuda en caso de desastres:

800-621-3362 o 800-621-FEMA

FEMA, TTY para las personas incapacitadas con sordera: 800-462-7585

FEMA Línea Directa para el Fraude y Abuso (Departmento de Seguridad del País, o Department of Homeland Security): 800-323-8603

Cruz Roja Americana — comida, albergue, ayuda económica: 866-438-4636.  Para hacerse voluntario y donaciones: 800-435-7669

Ejercito de la Salvación (Salvation Army): 800-725-2769

Línea Directa contra el Hambre, Asociación de la Florida para las Acciones Comunitarias (Florida Association for Community Actions): 800-329-3663

Feeding America (comida) 800-771-2303

Línea Directa de la Florida para los Voluntarios y las Donaciones (Florida Volunteer and Donations Hotline): 800-354-3571

Elder Hotline (linea para majores) 800-963-5337
Línea Directa para las Estampillas de Comida en Casos de Desastre (Disaster Food Stamp Hotline) (Departamento de Niños y Familias de la Florida, o Florida Department of

Children and Families): 866-762-2237
Departamento de Servicios Financieros de la Florida (Florida Department of Financial Services), problemas con las reclamaciones: 800-227-8676 o 800-22-STORM

Línea Directa para los Abusos de Precios (Fiscal General del Estado de la Florida) (Price Gouging Hotline del Florida State Attorney General):

800-646-0444

Línea Directa para los Abusos de Precios, Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de la Florida (Price Gouging Hotline, Florida Department of

Agriculture and Consumer Services): 800-435-7352

Línea Directa para los Abusos en la Florida (Florida Abuse Hotline): 800-962-2873 o 1-800-96ABUSE

Departamento de Asuntos de Veteranos de los E.U, información y referencias (Department of Veterans’ Affairs): 800-827-1000

Cuidado de los Niños en la Florida, recursos y referencias (Florida Child Care): 866-357-3239



